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EN EL DESALOJO DE LA FINCA NUEVA LINDA,

CHAMPERICO, RETALHULEU

SOBRE LOS DESALOJOS FORZOSOS Y LOS DERECHOS HUMANOS

De conformidad con las Naciones Unidas “la práctica del desalojo forzoso consiste en despojar a las personas de su casa o tierra contra su voluntad, de un modo atribuible directa o indirectamente al Estado. Esto implica la supresión efectiva de la posibilidad de que una persona o un grupo vivan en una casa, residencia o lugar determinados (y también, su) ..traslado...”
.

De acuerdo con la misma fuente, los desalojos forzados o forzosos pueden ser tipificados a partir de las siguientes cuatro características:

“En primer lugar (...) siempre pueden atribuirse directamente a decisiones, leyes o políticas específicas de los Estados o a que éstos no hayan impedido que terceros los lleven a cabo.  La responsabilidad del Estado en la mayoría de las formas de desplazamiento involuntario de personas casi siempre es clara.  En los casos de desalojo forzoso, a menudo los gobiernos participan activamente en la propia desocupación del hogar....”

“En segundo lugar, los desalojos forzosos contienen siempre un elemento de “fuerza” o coacción.  A menudo se destruyen irreparablemente las casas de los afectados, a veces como una forma de castigo por actividades políticos o de otra índole...”

“En tercer lugar, casi todos los desalojos forzosos se planean, se formulan y, a menudo se anuncian con anterioridad. (...) Con cierta frecuencia se hacen declaraciones oficiales o se adoptan decisiones judiciales antes del desalojo o se incluyen los planes de desocupación en las políticas o proyectos gubernamentales...”

“En cuarto lugar, los desalojos forzosos pueden afectar tanto a particulares como a grupos de personas.”  Quiero en este sentido resaltar que, “el punto de partida para el examen de esta práctica desde el punto de vista de los derechos humanos deben ser las repercusiones directas de los desalojos forzosos para los derechos humanos de las personas y grupos afectados. Aunque la práctica puede constituir en sí una violación de los derechos humanos, pueden comprometerse seriamente muchos otros derechos humanos durante los desalojos”.

“Si bien no pueden evitarse algunos tipos de desalojo forzoso, el costo humano es tan elevado que habría que analizar toda justificación del mismo desde el punto de vista de los derechos humanos”.

  
De forma general, “cuando hay desalojos forzosos se violan los derechos a la libertad de circulación y a elegir su propio lugar de residencia, reconocidos en muchas normas internacionales y constituciones nacionales.  El derecho a la seguridad personal, también ampliamente reconocido, significa poco en la práctica cuando se desaloja por la fuerza a las personas (...). El hostigamiento directo, la detención o aún el asesinato de dirigentes comunitarios contrarios a los desalojos forzosos por parte del gobierno son comunes y violan los derechos a la vida, a la libertad de expresión y a afiliarse a las organizaciones de su elección. En la mayoría de los casos de desalojo, también se niegan los derechos fundamentales a la información...”


“Cuando la amenaza constante de desalojo perjudica la salud psíquica y física, se compromete el derecho a la salud.  Cuando se separa violentamente a las familias y a las comunidades mediante el desalojo, se viola el derecho a la vida familiar.  Cuando las brigadas de desalojo se presentan sin ser invitadas a allanar los hogares, se violan los derechos a la vida privada y a la seguridad del hogar...”, sólo por mencionar algunos.  No cabe duda entonces, que desde la perspectiva de los derechos humanos, los desalojos forzosos y sus efectos constituyen fuente de violación de una amplia gama de derechos.


Aún en los casos en se presenta una situación que pueda ser considerada como “inevitable” se ha demostrado que muy pocas veces se estudian y consideran con atención todas las alternativas posibles. En el caso de Guatemala, existe una práctica bastante arraigada y generalizada por parte de diversos órganos del Estado y sus representantes, de entender, de manera equívoca, que un desalojo debe ejecutarse mediante el uso de la fuerza.

No hay orden de desalojo que sea emitida por juez competente que establezca lo anterior, por lo tanto, la orden de desalojar podría significar, bajo otras interpretaciones más apegadas a los derechos humanos, la obligación y la imperante necesidad de iniciar un diálogo que permita negociar y acordar, ciertamente bajo la presión de la ley, pero no necesariamente con violencia, las mejores condiciones para el abandono del lugar.

El desalojo no tiene por qué ser un acto precipitado, generalmente las órdenes de los jueces no contemplan un plazo para su concreción, por lo que las autoridades directamente responsables de su ejecución tienen un plazo indefinido para intentar encontrar fórmulas pacíficas para llevar a cabo el desalojo sin comprometer seriamente los derechos humanos de quienes serán desalojados, desafortunadamente eso no es entendido de esta manera.

Para finalizar esta parte introductoria, sólo querría agregar dos de las conclusiones que recoge el documento de Naciones Unidas al cual he venido haciendo mención: la primera se refiere a que son “los sectores más pobres de la sociedad (...), con mucho, las víctimas más frecuentes de esta violación de los derechos humanos –es decir el grupo social al que ya se le niegan de manera desproporcionada otros derechos relacionados con un nivel de vida adecuado.  Es más probable que las circunstancias que conducen a desalojos forzosos se produzcan donde las disparidades de riqueza son mayores....” y la segunda plantea que “si bien existen casos excepcionales en que un desalojo forzoso puede justificarse o ser razonable, en la mayoría abrumadora de los casos los desalojos forzosos no sólo conducen a una mayor injusticia social sino que también equivalen a violaciones manifiestas y sistemáticas de los derechos humanos fundamentales reconocidos internacionalmente”, este es precisamente nuestro caso.

LOS ORÍGENES DE LA OCUPACIÓN DE LA FINCA NUEVA LINDA

El 5 de septiembre de 2003 desapareció el administrador de la finca, señor Héctor Rene Reyes Pérez.  De conformidad con las declaraciones de los testigos, que constan en el expediente del Ministerio Público (expediente 329703), dicha persona fue vista por última vez en compañía del señor Vìctor de Jesús Chinchilla, responsable de la seguridad personal del propietario de la finca. 

El 6 de septiembre de 2003, la Sra. Floridalma Toledo de Reyes, esposa del desaparecido, interpone la denuncia del caso frente al Ministerio Público de Retalhuleu y es ratificada el 8 de septiembre. (Ver anexo 1)

Con fecha 13 de octubre de 2003, la Auxiliatura Departamental de la Procuraduría de los Derechos Humanos en Retalhuleu abre expediente de orientación (No. 30-2003/DI) ante denuncia presentada en forma verbal por el licenciado Carlos Humberto Sandoval Gordillo quien manifestó que “campesinos de la aldea Biloma del departamento de Retalhuleu tomaron la Finca Nueva Linda, por el desaparecimiento de una persona que trabaja en dicha finca y se encuentra desaparecida”. (Ver anexo 2)

Entre el 9 y el 13 de octubre de 2003, aproximadamente 200 campesinos toman la carretera exigiendo el esclarecimiento de la desaparición del administrador.

El 13 de octubre de 2003,  tiene lugar la primera intervención de las fuerzas de seguridad en un intento por dispersar a quienes ocupan la carretera. En ese momento, los campesinos la despejan pero un grupo de aproximadamente 50 personas entra a la finca bajo el argumento de que darán apoyo y seguridad a la esposa del desaparecido, ya que se le habría indicado que ella y sus siete hijos deberían abandonar la finca.

El 28 de octubre de 2003 el Juzgado ordena la ejecución de la orden de desalojo de la finca. (Ver anexo 3)

El 4 de diciembre de 2003 la Policía Nacional Civil solicita al Auxiliar Fiscal del Ministerio Público orden de aprensión en contra de Víctor de Jesús Chinchilla Morales, esta orden no fue solicitada por el MP en ese momento. (Ver anexo 11)

El 5 de febrero de 2004, tiene lugar un primer intento de desalojo pero éste no se concretó. Ya para ese entonces el número de campesinos que se encuentran dentro de la finca se ha incrementado hasta 300 aproximadamente. (Ver anexo 4)

El 10 de febrero de 2004, se otorgó amparo provisional a favor de la Procuraduría de los Derechos Humanos dejando en suspenso la resolución del 28 de octubre de 2003 en la que el Juzgado ordenaba la ejecución de la orden de desalojo.  Este amparo provisional se mantuvo vigente hasta el 28 de mayo de 2004, fecha en quedó firme la sentencia dictada por la Corte de Constitucional por medio de la cual se denegó el amparo solicitado. (Ver anexo 5 y 6)

La esposa del desaparecido, en un afán por colaborar con la justicia, entrega al entonces Fiscal General de la Nación, Carlos de León Argueta, elementos de prueba para ser incorporados al expediente de investigación.  De conformidad con la información con que cuenta la Institución del Procurador, dichos elementos de prueba nunca llegan a la Fiscalía encargada del caso. (Ver anexo 7)

Transcurridos algunos meses, la esposa del desaparecido cuestiona el lento accionar del Ministerio Público y su falta de efectividad en el proceso de investigación.  La Supervisión del Ministerio Público inicia una investigación al respecto y concluye que en efecto hay indicios de que hay retardo en las diligencia, por lo que toma la decisión de trasladar dicho expediente a la Fiscalía Distrital de Coatepeque, la que a partir de ese momento asume la responsabilidad de la investigación en el caso de la desaparición del señor Reyes. (Ver anexo 7)

El Procurador de los Derechos Humanos, luego de un minucioso proceso de seguimiento del caso y de fiscalización del accionar del Ministerio Público se dirige al señor Fiscal General el 19 de abril de 2004 para solicitar oficialmente que se nombre a un Fiscal Especial para el caso de la finca Nueva Linda.  Este fiscal nunca fue nombrado. (Ver anexo 8)

El 2 de abril de 2004,  se produce un enfrentamiento entre los campesinos y el propietario de la finca y su seguridad. Los campesinos alegan haber reaccionado para impedir un intento de secuestro de Eustaquio Pérez Toledo hijo del señor René Pérez a manos de la seguridad del finquero. En el incidente resultan varios campesinos heridos con arma de fuego y con fracturas. Durante el mismo los campesinos retienen a dos guardias de seguridad y al padre del propietario. El Auxiliar del Procurador de los Derechos Humanos en Retalhuleu interviene y se establece un proceso de negociación que concluye con la liberación de quienes habían sido retenidos. (Ver anexo 9 y 10)

En abril de 2004 se produce otro intento de desalojo que tampoco se concretó.

El 14 de julio de 2004, un nuevo intento de desalojo es suspendido por órdenes que aparentemente provienen de la capital.

El  26 de agosto, la Auxiliatura de Retalhuleu conoce que el Ministerio Público solicitó al juez competente las órdenes de los presuntos responsables de la desaparición del administrador de la finca, sin que hasta el momento hayan sido ejecutadas. 

SOBRE LOS HECHOS ACAECIDOS EN EL DESALOJO DE LA FINCA NUEVA LINDA EL 31 DE AGOSTO RECIÉN PASADO, OBSERVADOS Y VERIFICADOS POR LA INSTITUCIÓN DEL PROCURADOR

El 30 de agosto poco después del mediodía, se reciben en la Auxiliatura de la Procuraduría de los Derechos Humanos de Retalhuleu dos comunicaciones, una proveniente de la Fiscalía Distrital de Coatepeque, firmada por el Auxiliar Fiscal Francisco David Vásquez Salguero, y la otra remitida por el Comisario Jefe de la Comisaría 34 de la PNC, Guillermo Vides Flores.  Ambas notas hacían referencia a que para el siguiente día, 31 de agosto, se había programado el desalojo de la Hacienda Nueva Linda. (Ver anexo 12)
Adicionalmente, la nota del Comisario Vides señalaba que también sería desalojada la finca La Cuchilla, ubicada a cuatro kilómetros de distancia de la primera.
Cabe resaltar que en esta comunicación, el Comisario señala textualmente que “se tiene previsto, que antes de efectuar las ejecuciones mencionadas, habrá un espacio para dialogar con los representantes de los invasores, a efecto de que estos desocupen los inmuebles de forma pacífica”. En ambos casos se requiere la presencia de la institución del Procurador, solicitando por una parte que forme parte de la comisión de diálogo junto a las otras autoridades participantes, y por otra para que “se vele por que las garantías que son atinentes tanto a las personas que van a realizar la diligencia de desalojo como las personas que van a ser desalojadas no se violen.  Es precisamente para cumplir con ambas funciones que funcionarios de la Institución se hacen presentes en el lugar y la hora señaladas.
El día 31 de agosto de dos mil cuatro a las cinco horas, personal de la Auxiliatura Departamental de la Procuraduría de los Derechos Humanos de Retalhuleu se presentó al Complejo Deportivo de esta ciudad, para prestar sus buenos oficios ante los desalojos anunciados.  En el lugar se encontraban aproximadamente unos mil elementos policiales y personeros de la Fiscalías Distritales del Ministerio Público de Coatepeque y de Retalhuleu.  
A las siete horas, personal de la Policía Nacional Civil, Ministerio Público, Gobernador Departamental y de esta Institución, se situaron en la entrada de la Hacienda Nueva Linda.  Se observó entonces que los campesinos tenían ocupada la carretera que conduce a la finca la Cuchilla, por lo que el personal de la PNC que se disponía a desalojar la mencionada finca, fue impedido de trasladarse, quedándose en la Hacienda Nueva Linda.
Con funcionarios constituidos en el lugar, se formó una comisión, integrada por el Gobernador Departamental de Retalhuleu, el Comisario de la Policía Nacional Civil y miembros de esta Procuraduría, con la finalidad de establecer un diálogo que permitiera la desocupación pacífica de la Hacienda por parte de los campesinos. 
A las siete horas con treinta minutos, se inició el diálogo con los campesinos ocupantes. El Gobernador Departamental, Carlos Quintana Saravia tomó la palabra conminando a los campesinos a desocupar pacíficamente el inmueble. Los líderes campesinos seguían demandando el aparecimiento con vida del señor Héctor Reyes Pérez y que señalaban que –según ellos entendían- ya existía orden de detención en contra de las personas a quienes responsabilizan de la desaparición.
Mientras aún se desarrollaba el diálogo, de forma inesperadamente y sin advertencia de ninguna índole, el Comisario de la PNC a cargo del operativo dio instrucciones con las manos para que las fuerzas de seguridad ingresaran al lugar ante lo cual los elementos policiales iniciaron un movimiento de pinzas, con intención de cercar a alrededor de doscientas personas que se encontraban junto a quienes negociaban.  Este hecho puso en riesgo, incluso, la seguridad de quienes se encontraban involucrados en dicho proceso.
La Licenciada María Eugenia Angulo Zamora, Fiscal Distrital del Ministerio Público de Coatepeque, señalaba con insistencia que debía iniciarse el desalojo y que si esperaban más tiempo esto se convertiría en una anarquía, por lo que el Gobernador Departamental de Retalhuleu, juntamente con el Comisario de la PNC, dieron la orden para que ésta se ejecutara. Se inició entonces el lanzamiento de bombas tanto del lado de las personas que tenían tomada la finca como de la Policía Nacional Civil, dándose inicio al enfrentamiento. Simultáneamente, se escucharon disparos que provenían tanto de los ocupantes, como de las fuerzas policiales.
Treinta minutos más tarde, comenzaron a llegar las ambulancias para desalojar a los heridos y llevarlos a un centro asistencial y se observó que personas civiles armadas que se encontraban entre los ocupantes de la finca desalojaron el lugar dejando a los campesinos desarmados.
En el lugar se pudo observar que personas ajenas a la institucionalidad del Estado, daban órdenes a los elementos de la Policía Nacional Civil y les repartía armamento y municiones, a efecto de que avanzaran y sacaran a los campesinos.  Además se constató la presencia de un gran número de elementos de seguridad privada quienes estaban fuertemente armados y participaban de algunas acciones durante el desarrollo del desalojo.
A eso de las once horas, se denunció ante la PDH que agentes de la Policía Nacional Civil, habían detenido a algunos menores de edad que estaban en la carretera viendo como se desarrollaba el desalojo, habiéndolos engrilletado y ocasionándoles golpes en la parte abdominal de su cuerpo.   En efecto, personal de esta Institución confirmó este extremo y logró el rescate de los menores quienes relataron que fueron amenazados de muerte por efectivos de la PNC.

Adicionalmente, personal de la PDH fue informado de que a varios periodistas que se encontraban dentro de las instalaciones de la Finca, se les habría agredido cuando se encontraban cubriendo los hechos mientras presenciaban que agentes de la Policía Nacional Civil, aparentemente agredían de muerte a algunos campesinos.  Esta situación fue grabada en vídeo, sin embargo el equipo de filmación fue incautado por la PNC sin que se conozca el destino del mismo. De este extremo los comunicadores sociales informaron al Auxiliar Fiscal correspondiente, quien no accionó al respecto.  La PDH recogió declaraciones de los afectados en el lugar, así como los informes médico forenses, habiendo además presentado la denuncia del caso frente al Ministerio Público y solicitado medidas cautelares a favor de 8 periodistas, frente a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

A las once horas con treinta minutos, elementos de la Policía Nacional Civil, capturaron a una persona y la subieron a la radiopatrulla 34-11, cuando personal de la Institución quiso identificar tanto a los elementos captores como a la persona detenida, fueron amenazados en su integridad física al intentar ser atropellados por los ocupantes de dicha patrulla.

Como a eso de las doce horas con veinticinco minutos, personal de la PDH se dirigió al Hospital Nacional de Retalhuleu a efecto de rescatar y trasladar al menor Rafael Vail Vásquez, quien había sido golpeado por parte de los agentes de la Policía Nacional Civil.  En el trayecto, el personal de la PDH fue detenido en un puesto de registro y se intentó evitar el traslado del afectado.  Finalmente, el menor fue atendido en el Hospital Nacional de Retalhuleu de donde la PNC lo sustrajo a pesar de encontrarse herido y bajo tratamiento médico.  Ante los hechos, esta institución interpuso un Recurso de Exhibición Personal  logrando que éste fuese devuelto a sus familiares.

Los reporteros agredidos por la PNC identificaron a un señor de apellido Avendaño, quien presuntamente se encontraba junto a los agentes de la policía al momento de la agresión.
Se denunció ante personal de esta Institución que posterior al desalojo las fuerzas de seguridad del Estado procedieron a allanar viviendas aledañas a la finca, sin orden de juez competente, con el objeto de ubicar a campesinos desalojados y armamento.

En la Auxiliatura de Retalhuleu se recibieron denuncias de familiares de personas con paradero desconocido, así como denuncias anónimas de la existencia de fosas en las cuales supuestamente fueron depositados cadáveres de los ocupantes de la finca.  Dicho extremo está siendo investigado a iniciativa de la PDH con auxilio de juez competente y el MP, habiéndose comprobado el día de ayer por la tarde que dichas fosas sí existen, estando aún pendiente las exhumaciones correspondiente para establecer la existencia o no de cuerpos en el lugar.

En horas de la noche del día martes 31, personal de la Institución del Procurador atestiguó el abuso policial en contra de cuatro campesinos que se encontraban en las cercanías en busca de sus familiares en la finca La Cuchilla.  Cabe resaltar al respecto que estos hechos ocurrieron en presencia de el señor Ministro de Gobernación, el Director General de la Policía Nacional Civil y del Gobernador Departamental de Retalhuleu.

LAS CONSECUENCIAS DEL DESALOJO

De conformidad con lo observado directamente por el personal de esta Institución, las consecuencias del desalojo son:

Más de cuarenta personas heridas, reportadas por los centros asistenciales, el número podría ser mucho mayor si se considera que, por temor, muchos de ellos no fueron remitidos para su atención.

13 personas detenidas de las cuales la PNC sólo tenía en lista 11, entre los cuales se encontraban 2 menores de edad

9 personas muertas (5 miembros de la comunidad y 4 de la PNC)

Aproximadamente 30 personas con paradero desconocido

Varios cientos de viviendas quemadas, habiéndose constatado que en muchos de los casos los bienes de sus habitantes se encontraban ya empacados como para abandonar el lugar.

5 vehículos quemados

Cosechas destruidas

Destrucción de equipo fotográfico y de vídeo

Un número indeterminado de animales muertos y quemados

Personas amenazadas para las cuales dada su situación de inseguridad se han solicitado medidas cautelares.

CONCLUSIONES

En función de todos los hechos anteriormente expuestos, es opinión del Procurador de los Derechos Humanos que:

El conflicto surgido alrededor de la Finca Nueva Linda tiene sus orígenes en una demanda de justicia por parte de los ocupantes y no en reivindicaciones de carácter laboral o de tierra.  Esta demanda de justicia no ha sido aún satisfecha.

El momento en que se decide llevar a cabo el desalojo de la finca Nueva Linda resulta inoportuno en tanto, las órdenes de captura contra quienes son sindicados como presuntos responsables de la desaparición del señor Héctor Reyes Pérez ya habían sido solicitadas por el Ministerio Público al juez competente.  Si se hubiese dado un margen de espera para que las órdenes de captura fuesen ejecutadas, la demanda principal de los campesinos hubiese sido satisfecha y se hubiera podido propiciar un desalojo pacífico.

La violencia pudo haberse evitado. La orden dada a las fuerzas de seguridad para que procedieran a ingresar a la finca con fines de desalojar a los ocupantes fue precipitada en tanto el espacio de diálogo para lograr un desalojo pacífico aún no se había agotado.

Es de conocimiento de esta Institución que el caso de la finca Nueva Linda, nunca fue conocido oficialmente por CONTIERRA y en consecuencia atendido para su resolución.

El operativo organizado por las autoridades encargadas de la seguridad del Estado debieron prever un mecanismo apropiado para la ejecución del desalojo en tanto era de conocimiento público y de las autoridades de la PNC que los ocupantes de la finca se encontraban en posesión de algunas armas de fuego (según consta en oficio de fecha 17 de noviembre de 2003, suscrito por el Inspector de la PNC, Francisco Tul López, ver anexo 12).

Esta Institución cuenta con indicios razonables para sostener que durante el desalojo ocurrieron ejecuciones extrajudiciales acerca de las cuales se está trasladando la correspondiente denuncia al Ministerio Público.

Durante el desalojo del día 31 de agosto se violentaron los derechos a la vida, a la seguridad, a la integridad y la dignidad de las personas, en tanto se llevaron a cabo: allanamientos sin orden de juez competente en viviendas particulares aledañas a la Finca, ejecuciones extrajudiciales, malos tratos en el momento de la captura, tratos crueles, inhumanos y degradantes a personas detenidas,  detención ilegal de menores, y amenazas de muerte proferidas en contra de comunicadores sociales, habitantes del lugar y personal de la Institución del Procurador.

Las condiciones en que se llevó a cabo el desalojo contravienen los preceptos establecidos por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas al respecto en la resolución 1993/77, en términos de no haber garantizado un sitio apropiado para el reasentamiento de las personas desalojadas, así como su alimentación y no haber previsto un trato apropiado para las mujeres, los niños y los adultos mayores durante el proceso.

Guatemala, 2 de septiembre de 2004.

� Organización de las Naciones Unidas. “Folleto Informativo No. 25, Los Desalojos Forzosos y los Derechos Humanos. Versión obtenida de su página de Internet, 2004.
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